Expediente Nº  1.979.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.076/20

Visto,  la Ordenanza N° 776/2009 que implementa la publicación del BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL, a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, bajo la dependencia de la Secretaría de Gobierno, 
La Ordenanza N° 1189/2018 que establece el Acceso a la Información Pública, y
Considerando que, el Boletín Oficial es una herramienta legal de que disponen los órganos de gobierno para cumplir y hacer cumplir con las disposiciones vigentes, dar publicidad a los actos de gobierno, controlar y transparentar la gestión de gobierno;
Que, en el Boletín Oficial se insertarán en forma obligatoria, las Ordenanzas promulgadas, Decretos, Resoluciones, Balances mensuales de Tesorería (artículo 41º inc. 19 de la Ley Nº 2.756) y cualquier otra disposición que el Departamento Ejecutivo estime conveniente de conocimiento para la comunidad;
Que, la publicidad de los actos emanados de los órganos de gobierno, y el Derecho de acceso a la Información pública, le ofrece a la ciudadanía la posibilidad de conocer y debatir sobre los asuntos públicos de la ciudad, como a sus representantes efectuar el contralor de la gestión del gobierno municipal;
Que, en las ordenanzas mencionadas se determina claramente el procedimiento a seguir, fijando los plazos dentro de los cuales los funcionarios encargados deben dar respuesta a los requerimientos de información; estableciendo la responsabilidad que les cabe a los mismos en el supuesto de obstrucción, obstaculización o suministro incompleto, erróneo o falso de la información pública;
Que, las ordenanzas mencionadas establecen obligaciones en materia de transparencia activa para que los funcionarios obligados faciliten la búsqueda y el acceso a la información pública en las páginas oficiales de la red informática de una manera clara, entendible y procurando remover toda barrera u obstáculo que dificulte su reutilización por parte de terceros;
Que, hasta le fecha no se ha dado cumplimiento alguno a lo establecido en la Ordenanza N° 1.189/2018 en general, ni tampoco se ha dado a publicación lo establecido en el artículo 10° de la misma, información importante para conocimiento de la comunidad en general;
Que, no se ha cumplido con lo establecido en la Ordenanza N° 776/2009, desde su sanción o al menos desde el inicio de la actual gestión;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Gobierno;

1.- Informe los motivos por la falta de cumplimiento a lo establecido por las Ordenanzas N° 776/2009 y Nº 1.189/2018.-

2.- Realice la publicación de los Decretos, Resoluciones y Decisiones Administrativas del Ejecutivo Municipal de los períodos 2.018, 2.019 y 2.020.-
3.- Informe mediante qué instrumento legal, fueron respaldadas las decisiones tomadas en el contexto de la actual Pandemia Covid-19, ya que no se han publicado ninguna a la fecha.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los trece días del mes de mayo del año dos mil veinte.-

